
   
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, febrero dieciocho (18) del dos mil veintidós (2022). 
 

En atención al escrito que antecede, contentivo de cesión de derechos 
herenciales, es de indicar a la libelista que dicho acto, conforme lo dispone el 
articulo 1857 del Código Civil, debe perfeccionarse mediante Escritura Pública, 
el cual sobre el particular puntualiza que “La venta de los bienes raíces y 
servidumbres y la de una sucesión hereditaria, no se reputan perfectas 
ante la ley, mientras no se ha otorgado escritura pública”. 
 
 En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 

   RESUELVE: 
  

1. NEGAR la anterior solicitud, por lo considerado. 
 

2. REQUIERASE a las partes objeto del contrato allegado, a fin que se 
ajusten a las exigencias del artículo 1857 del Código Civil.  

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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Juez
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